
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-00686-00. 

Confirmación. 446988. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

Requerir en los mismos términos y por el mismo lapso ordenado 

en auto de 26 de julio de 2022, advirtiendo que, de no obtener 

respuesta alguna, se rechazará el presente trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 30 

Hoy 31 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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